
PIARIO DE BARCELONA', 

I>e) ｭｩ￩ｲ｣ｯｬ･ｾ＠ 6 de setiembre de t ＸｾＮ＠

3an Petronio obispo y coJifesor , y San Eleuterío abad. 

ｌ｡ｾ＠ Cuarenta lloras estan en la iglesia parroquial de Santa Ma1·ia del 
Mar : se reserva á las siete. 

· 'sale el SOl á las 5 h. 35 m. y se pone á las 6 h. 25 ｭｾ ｾ ＬＮＬＬ［｟＠-·· 

1 1 
Di as horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

4 11 noche. 
ｾｳ＠

gtad. 5 28 p. .2 l. ,') S. E. sereno . 
5 6 maiiapa. 6 28 1 3 S. nubes. 

ia. 2 tarde. 19 5 28 1 1 S. E. cubierto rociadas. 

ｾｦ｡ｮ､ｯ＠ militar. 

Se1vvicio de s'eliorcs gifes ,Y C?Jicicde$. 

Comandante el coronel D. Julian de Vera. 
Seiiores oficiales D. Francisco Mestres , D. Félix Maria Ro-rerti , :W: 

Josef Ballester , D. Francisco Mestres , D. Gervasio Gironella , D. Mi
iuel Palero , D. Antonio Navarro , D. Josef Momrer, D. Josef Pujal, 
D. Fernando Blanco , D. Josef Gimenez, D. Manuel Aniceto Bula, D. 
Ramon Badia y D. Mateo Capsé. = Ventura Mena. 
1"'------....--------------------- • 

ESPAÑA. 
Embarcáciones que f¡ntramli en Cadiz. desde 19 de agost• 

hasta 22 de dicho. · 
Dia 19. = Han entrado un sueco , un portugues y n11eve españoles, 
Y ha salido un· queehe-marin español para ·Marin. 
Dia 20. = Entraron cuatro portugueses y tres españoles. 
Y ha Salido una fragata dinamarquesa para Hamburgo. · 
Dia 21. = Han entrado un mistico portugues y otro español._ 
Dia 22. - Nada ha .entrado ni queda novedad al mar. 
Y ha salido un bergantín dinamarques. 

Gibraltar 16 de agosto. 
El dia 12 entraron en este puerto el bergantín sardo Aspasia , capita• 

T. Vallarino, proeedente de -Buenos-Aires, en 77 dias, con 7400 cueros 
al señor- Benoliel ; y el bergantin ingles llfatilde , ca pitan J. Hardy, de Rio
Janeiro en 73 dias , con 6200 cueros y 74 cajas de azúcar. Igualmente.lo ve
rificó el dia 15 el ｢ｾｲｧ｡ｮｬｩｮ＠ ｡ｾ･ｲｩ｣｡ｮｯ＠ ｈｾ｣ｴｯｲ＠ , <?pitan S. Yaung, de San 
Salvador en el Bras¡l en·85 d¡as, con az.uCé\r 1 t11baco, · 
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Lisboa 11 de agosto. . . , 

Han entrado ultimamente de Pernambuco el buque Flor• do TejtJ, 
eoa 345 cajas grandes, 17 chicas y 117 barricas de ·azúcar, ·456 sacos de 
algoaon y 1769 cueros ; y de .Rio-Janeiro el buque Conde de Pmiche , con 
16 cajas de azúéar, 7S1· cuet·os, 5 sacas de ｾｦ￩Ｌ＠ 14 di,ehas de algodon 1 
Ptras. menudencias. ' 

j}f adl'id 26 de ｡ｧｯｳ｟ｴｾＬ＠ - ( ' 

.lRTÍCULO DE OFICIO. 
1¡. ll 

t;:l Rey ha espedido el decreto siguiente: 
Don Fernando VIf, por la · g.racia de· Dios y por la Constitucion df1 

la Mottarqufa española , .Rey ､ｾ＠ las Espaíia5 , á todos los que las _presentes 
vieren y eH tendieren , sabed : Que las Coctes ·ha a decretado lo siguiente: 

«Las VH·tes , usando de la facultad que .se les ｾＰＱＭｬ｣･､･＠ por. l¡¡. ｃｯｵｳｴｩｴｾｉｴﾭ
cion, han decretado: 1.0 A los pueblos que en el dia 5o del siguiente mes 
de . setiembre hayan satisfecho la contribucion directa en las dos terceras 
partes del tercio , que vencerá Qn fin de este mes de agosto , se les exime 
del pago de la otra tercera parte. 2.0 Lo mismo se ege.cutará con los que 
tengan pagados en 10 de enero próximo las dos · terceras partes del tercio 
que vencerá en fin de diciembre de este aTio. ＳｾＮＬ＠ Esta rebaja adoptada á 
favor de,los pueblos colectivamente , se estiende á cada contribuyente que 
tm particular haya satisfecho su ｣ｵｯｴ｡ｾ＠ para que de este modo la morosi
dad de uno solo no pueda perjudicar al mayor número de vecinos que an
ticipen el pago. 4.0 A los pueblos y particulares que al tiempo de reei· 
hirse ·el decreto hayan pagado íntegramente el tercio de contribucion, que 
vencerá en fin del presente. mes dé agosto , se les indemnizará de la ter
rera. parte de que háhla el decreto , admitiéndosela en parte de pago de! 
t'Íltimo tercio de contribucion del preseute año. Madrid 13 de agosto de 
182o. = Ram0n Giralda, _presidente .. = Manuel Lopez Cepero, diputado 
leCr((tario. =Juan M;,.nuel Subrié, diputado secretario." 

Por tanto mandan'tos á todos los tribunales , justicias, gefes , ｾｯｨ･ｲｮ｡ﾭ
dores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignida<l, que· guarden y hagan guarda,r , cumplir y ege
cutar eL presente .decreto en tod11s sMs partes. Te!'ldreislo entendido, y 
dispondreis se imprima, pítblique y circule. = Está rubricado de la Real 
mano. = Eu palacio á 18 de agosto de ｾＲｯＮ＠ = A D. Josef ｃ｡ｵｾ｡＠ Argüelles. 

El Rey se ha servido es pedir el decreto sig u lente: 
ｾｾｄ･ｳ･｡ｮ､ｯ Ｍ perpetuar la memoria del restablecimiento · de la Cons

titucion-· de la Monarquíá, y deJ venturoso dia 9 de julio en que he 
jurado su observancia en el Congreso -nacional , quiero señ,.alar este feliz 
acontecimiento con una demostrácion de clemencia , aliviando en cuanto 
permitan las leyes y si-tt.iadoll del reíno la. suerte de los desgraciados 

--fJUe gimen' ｨｾｪｯ＠ el peso de sus crímehes , concediendo un indulto gene
ral á los delincuentes que seara . capaces de él en la Península , islas 
adyacentes y provincias de Dltramar, y que puedan gozarle sin que 
resulte perjuicio de tercer-G ·ni de la vindicta pública; en su consecnen

,cia he reJuelto: . primero: que gocen de este indulto todos los presos 
'}Ue siendo capaces de él s¡;: hallen eu las cárceles de Madrld y qemas 

•.' ｾ＠
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del reino, como en las provincias de Ullramnr; á cuyo fln dc.>herán 
solicitarfe en Jos tribunales donde á la sazon se hallc.>n ncndit>ntes sus 

·causas en f>l ｴｾｲｭｩｮｯ＠ de tres meses, contados desde d día <>n que .se 
publique esta gracia en la capital de la provincia 6 de su respettiYo 
distrito; pero para con los p.r6fugos 6 aust>ntes se an¡pl:ía t>ste térrbino 
ｾ｡ｳｴ｡＠ el de seis meses, y pasado uno y otro. plazo ninguno podrá gozar 
del indulto, cualquiera que sea el motivo que se alegue para justificar
la dilacion. ｓｴｾｧｵｮ､ｯＺ＠ se exct>ptuan de él los reos 6 cómplices de sedi
cion, los de lesa ｾ｡＠ gestad d·i vina 6 humana ,· de homicidio allvow 6 
proditorio; de fabricar moneda falsa, los i.ncendiarios , ' los de blasfe
mia , de sodom.ía, 'de cohecho y baratería , de falsedad en documentos 
públicos , de resistencia · á la justicia ; y tambien' serán exceptuados los 
salteado11eo de caminos y los otros ladrones. Tercero : quedan ｡ｾｩｭｩｳｭｯ＠
exceptuados de él los empleados p!lblicos que se hallea procesados cri'-

. minalmente por abusos graves- ｾｮ＠ su oficio. Coarto; gozarán del indulto 
los reos de contrabando por exportacion 6 introduccíon de géneroa 
prohibido¡¡ ó' venta de los estancados ; entendiéndose · solo personal 
con remision da la pena pecuniaria correipondiente al fisco. Quinto: 
gozar:ín de · él los reos rematados á presidio 6 arsenales ·que sean 
capaees , y los que se hallen en el camino para cumplir sus con-

. denas, no habiendo llegado á la caja de sus destinos. Sexto : en
lds delitos. en ·que- haya parte agraviada, Bunque se haya procedid(} 
de oficio, no se declare concedido· el indulto sin que preceda el perdon 
de aquella, y en los que haya interes 6 pena p•cuniaria tampoco se decla
te sin el perdon 6 satisfaccion de la misma. Séptimo : solo serán compren
didos en el indulto, bajo las excepciones qne quedan' 'hechas, los delitos co-

< metidos antes de. su publicacion ; y ' de· Í1ingun -modo Jos posteriores. ｏ｣ｴ｡ｾ＠

vo: comprende este indulto á los edeiiásticos ｳ･｣ｵｬ｡ｲ･ｳｾ＠ á coyo fin se ha
·rá el encargo acostumbrado á los M. RR. arzoLispos , RR. obispos y dema1 
prelados á quienes corresponda. Noveno: podrá aplicarse á aqurllos que es

. tan do presos como reos de delitos exceptuados no resulten contra ellos, con-
cluidas las sumarias ó causas en plenario, !Íno ｊ･ｶｾｳ＠ indicios 6 presunciones 
á juicio de las mismas salas, y cuando haya motivo .fundado para no ade-. 
lantar ya mas en la peli"grosa prueba de JOs jndicios, :í no ser que ｾｳｴｯｳ＠ sean 
de suyo directos, graves 6 vehementes. Décimo: se encarga á los Gefes 
políticos la vigilancia. de la·conducta de los indultados· que se· hallen en su1 
distritos, para .que por los medios posibles procuren su ocupaciou en la¡ 
labores 6 artes , poniéndose para ello en conespondencia con los alcaldei 
constitucionales, los que le darán parte mensual de su aplicadon. Undé
cimo: las salas de las respectivas audiencias se encargarán de la ejecucion 
de este indulto, ·á cuyo fin ｉｾｳ＠ justicias y jueces de primera instancia lea 
pasarán los procesos que ·· ante ellos se hallen pendientes , sin la meiíor 

' dilacion, devolviendo á los juzgados aquellas causas en que no hubiese 
lugar al indulto , para que las sustancien y determinen con arreglo á de-

1recho , · remitiendo inmediatamente lista al tribunal supremo de J usti .. 
ｾｩ｡Ｌ＠ con e.xpresion de los indultados y ｾｳｵｳ＠ delitos. Tendreislo en .. 
tendido , y dispondreis lo necesario para q e· se publique y circule. :::::: 
Está señalado· de la Real mano.=Palacio 17 e Agosto de 18o¡o.=.A ｾ＠
lVIal}uel Garda Herreros." \ 
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. ldem Dg. 
LITERATURA. 

Manuscrito que envió al senado de .Rema Puhlio Léntul0, presidente 
.;de Judea en el reinado de Tiberio César. Este precioso documento se halla 
ahora en poder del caba:tlem de Massareen , noble de Ir1anda, y traducido en 
castellano dice asi: 

» Ha aparecido en nuestros días un hombre de gran virtud 11amado Je
sucristo , el .cual vive aun entre nosotros. Los geutiles le han recibido como 
ＮＺｾｰ Ｎ＠ profeta de la verdad ; pero sus discip11los le llaman el Hijo de Dios. Re
sucita los muertos, y cura todo género de enfermedades. Su estatura es mas 
que mediana; su porte muy atento, y su aspecto venerable; de modo que 
cuantos le ven le aman y le temen. Su cabello es de color castalio, espeso y 
llano hasta las orejas; desde el'las abajo es de color oriental y ensortijado, 
cayéndole en onrlas ｾｯ｢ｲ･＠ los hombros, y en medio de la frente se divide ó 
parte á manera de los nar,arenos. Tiene frente llana y muy fina :en su ros
tro no hay maneha, lunar ni arru'a alguua, hermoseándole un bello co-· 
lor so11rosado: en su nariz y boca no puede encontrarse defecto alguno: su 
harba es algo ･ｳｰｾｳ｡＠ y del color del cabello; pero no es larga, y tiene 1a 
forma de uu tenedor: su fisonemia respir11 inocencia y juicio, y sus ojos son 

.grises, clams y vivos. Cuando condena es terrible; y cuando reprende ó amo-
nesta ell cortés y moderado en las espresiones. En su conversacion es agrada
ble y lleno de gravedad. Nadie le ha visto reir jamas; .pero muchós le han 
vi•to llorar. Las proporciones' de su cuet'Po son excelentes :sus manos y br.a
ｺｯｾ＠ son de lo mas hermoso que se ¡>uede ver. En su hablar es muy tem
plado , modesto y sabio : hombre de singular belleza , que excede á todos los 
hijus de los hombres." 1. t 

Si este documento n0 es apócrifo, debe consideratse eoma uno deJos .Jllils 
prer.iosos para la histot·ia eclesiástica y para la de nue&tra santa religion , la 
cual sin embargo para nada neee!ita esta nueva pt•ueba. En Inglaterra se ha 
publicado en varias memorias como un documento muy curioso é impottaute· 
---- ____ ............,_ _________ .. ｾＭＭ ﾷ Ｍﾷ＠ •.ofl ____ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BAR.CELONA. 

De orden del Excmo. Sr. Capitan general de este ejército y pro-vin
<lia se anuncia al público una manifestacion que ha dirigido á S. E •. el 
coronel fiscal de la causa que se está ｩｮｾｴｲｵｹ･ｮ､ｯ＠ sobre los desgracia
dos sucesos ocurridos en Cádiz en los días 1 o y 1 1 de marzo último, 
c:uyo tenor es el siguientf' .: 

, , Para tranquilizar la general. impaciencia con que se desea ver con
eluid!l la ca usa que S. M . mand6 formar en 21 de marzo ti! timo sohne 
los acontecimientos ocurridos en la Plaza de Cádiz en los dias diez y 
(l,llCe del ｭｾｳｭｯ＠ mes, pedí al Gohierno diese al público una noticia de 
su estado, y ｣ｯｮｦｯｲｭ￡ｮ､ｯｾ･＠ S M. con mi propuesta, , y autori2ánd01i1e 
para el ·efecto me apresuro á manifestar: que aunque la actuacion se ha
lla todavía <'n sumario, ofrece ya toda la luz IJecesaria para dirigir con 
acierto el .iui··io acrrca de aquellos tristes sucesos, fijando la oph1ion scr
bre las causas que los prodnjrron, y .sobre el carácter de las personas 
qut> figuraron d,. muy diverso modo en aquella escena· de sangre y de
solacion, digna de eterno recuefdO. Siguiendo exactamente la marcha pres-
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e rita por 'las leyes que arreglan el orden del proeeso ｾ＠ leyes in vio· 
lahles que son la sal va guardia de la libertad: sobreponiéndome á todo 
Iinagl' de pasiop.es y no escuchando sino la v?z. de la josticia, he tra
bajado incesantemente para ll\gar al fin de nu Importante encargo:· nHis · . 
por lo mismo he dtiliWo oir á cuantos vohmtariaménte se han presen
.tado á declarar, y examinar á todos los que debia esperarse revelaran 
los misterios ·'de iniquidad que anegaron á ｃ ＼ ￭､ｾｺ＠ en ｳｾｮｧｲ･＠ Y. ｬ￡ｾｲｩｭ｡ｳ＠

. el di,•z de marzo; y pur otra parte no era JllStb , dl'jar de -tnt,errogar 
á todos los actores de aque_lla lastimosa ｣｡Ｌｴ｡ｾｴｲｯｦ･＼ｾ＠ en, que_ f.ne ｉＱｾＡｊｾｬｦｯ＠
mayor el m'Ímero de verdugos que .d de 1 VlCtlmas • Fácil ' ｾｓ Ｑ ＼ ｃｑＩｔｉｉＱｬＧｬ＾ｮ､･ｲ＠

la m'ultitud de declaraciones que por estos principios se habrán eva
cuado 1 y con. un fruto que corresponde · sin duda á la · fatiga.' El su
mario se acerca ya á su término y elevándose Ja causa á plenario , no 
está_ Jéjos el momentg de que jueces dignos de la confianza pública pro
nuncien la sentencia. No es lícito prevenir ' su j11icio , ni ia ｣ｩｲｴｲｴｬｮｳｰ･｣ｾ＠
cion del ministerio fiscal me permite toda vía denunciar los crueles al!
tores de las desgracias de Cádiz; siendo ademas muy fácil . ･ｱｵｾ ﾷ ｶ｣｡ｲ＠

el estravío de las opiniones con la malicia, los errores con Jos crimc
nes, la imprevision con el engaño, y la flaqueza con la perversidad. 
Recuerdo. al público que el detenimiento en los. procesos es un tributo 
que se dé be á la ju.sticia, y ·como el precio á que 'se. compra la se
guridad de los ciudadanos; que las formas judiciarias son : el' escudo de 
la ｬｩｨ｣ｲｴｾ､＠ ｾ＠ y la precipitacion el mayor escollo qe los juicios, pqr lo· 
que exhorto á que repose en m.i zelo, y ·en la rectitud •del Gobierno 
ilustrado á quien está confiada la proteccion de sus derechos y la ven
ganza de los delitos. Sanlúcas de Barrarneda 20 de agosto de 182o.::::; 

El coronel . Fiscal.;:=; Gas par I-Iermo.saa 
• .,..-.....:.} ｾ＠ ＺＮＮＮ ｾ＠ -..- 1 IT ! 1 , l 

D. Carlos ]}fassia, coronel graduado de infanteria , caballero d¡j lr.lJ 
militar orden de San .fltJt'mene[jilrlo J condecorado con la Cl :Wz ' ac 
Gei'Ona { la Lis de Frall<;ia, ｴｾｮｬ､｡ｮｬ･＠ de primera clctse y secre-. 
tario if,e . Gobierno ¡nilit(lr de esta plaza. . 
Certifico: que en el registro de emplazamientos para jujcios conc: lia4 

torios' ｱｵｾ＠ exi.sl<!n e\l esta secretaría• de mi cargo consta que fuerou ci
tados en conformiuad á los articulas 282 ' 285 y ＲｾＴ＠ de la CuDstitu
$:Ídn pól.itica de la monarqUia ante el Excm<>', Sr. Gebernador ' '€lti1 esta 
plaza corno juez conciiiadm· competente los Sres. D. ·Juan García' de :la 
Mata y D. Francisco Sual1a, oficiales de la CORtaduría y tésorería de este 
ejéroito nombrados por parte de los Sres. subalternos de las tres oficinas 

,il,e c&ntadll)'ía, tesoreda y liquidacion del mismo, con su h01nbre bueno 
el comisario de guena D. Salvador Sanjuan, y el Autor del suple·mento 
al diaúo de Barcelona de 1.0 de junio de este año E. dé A. cou el su:_yo 
el capitan D. Narciso Godinez, para en fuerza de ló ｰｲｾｶ｣ｮｩ､ｯ＠ .en· los 
artículos 282, 283 y 284 de la Constituc)ou, proceder al · acto lie cou
ciliacion á instancia de los· primeros, sobre el cqntenido en dir.ho· suple
mento; despues de ｨ･ｇｾｳ＠ las es posiciones oportunas, se ve ·ifiro la con
-eiliacion, ruediante á qué mejor infor·mado el autór del citaao supl{ment;. 
to .uo ·ser las oficinas ·espTesadas ,Jas de qhase entend>i<l! habhn: en él, pUf.,; 
que no están á· .SU cargo otras ahibuciO!WS que las de in'terv·eai{' .Y teCÍ,. 
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hir los fondos ｰ｡ｲｾ＠ distrihuirlos al ejército en la especie que se les con.: 
Ｌ ｳｩｧｾＱ｡＠ , Ｍ ｾｉｑ Ｌ＠ los Ｎ ｾｯｮｳｩ､･ｾ｡ｾ｡ ｟＠ ni los ｰｯ､ｪｾｊＮ＠ ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡ＬｾＮ＠ ,como incluidos entre 
Jos ｳｵ｢｡ｬｾ･Ｌｲｾｉｏｓ＠ d._e ｱｾﾡ･＠ haLló : á cuya adat·acioo · queJaron confo.rQ.lea to
dp:; lps_ ｡ｲｲ ｾ ｩｬＩ｡＠ twmínados. Y p1,1.ra .que ooos\e_ doy la presmtle de orden d'e di
ｾｨｯ＠ Excm_Q. Se. Gpbernador en Da1·celouíl á.. 29 tle agós ｴｾ＠ de 18:2o. 

· . Carlos 1l'Iassia. -----------
Cottlinuacion.: de las ｾｴ￼ｩ､｡､･ｳ＠ que los señores, D. Pablo Miralda y cmn. 

Pª'i'íia. hall recaudadp eQ clase de donalive para. socorro de Mallorca desde 
16 1de 1 agosto tillilno hasta o ､･ｬ Ｎ ｡｣ｴｾ｡ｬＮ＠

. ' 
De vario$ individuos del pueblo de la .Riba. . • • . . . . • 
Del. alCillde constitucional de San .Feliu de Guixols por lo recau-

dado ､ｾ＠ los individuos de ｡ｱｵ･ｬｾ｡＠ villa. • . • . . . . . 1• • 

Del.akalue eonsbitucional. de.Yillafranca por lo recaudado de aqllé-
llos vedn.os. . . . . • . • • . • • . . .. . • (.. •. -, . 

rD.e un .religioso de Igualada por tmano:dc ｄｾ＠ Narciso Ferreras. . 
De la reúuiotl pabriótica de Sevilla por• mano de D: Ventura Gassó 

y A rolas. . . . . • • ｾＧ＠ . . . . . . . . • • • • • . . 
Del párroco y vecindario de S.m Sadurni de Noya. . • • . •• 
Del alcalde constitucional d'el p!!elllo de la Gatrrjga por lo r-ecaudado 

de aqucl1os vecinos . . • . , • ' . , • . • . . • . • . • • 
Del rector de la ｰ｡ｲｲｯｱｾＱｩ｡＠ de Dañems. • . . . . . . ｾ＠ • • 
Del ayunta,miento couslitucional de la villa de Sauahuja. 
De varios individuos de la villa de Cardedeu. - • . . • • • 
De D. 1\fanuel Aureliano Gutierrez recaudadot· de la diocesís de 

U l . • 1 
rge ...... · . · ·· • .. · ·· • · ·• ,' . · · · · · · ·· 

De D. Jos :)f TorrelJa, recaudador en la ciudad de Gerona por ｾ｡ＱｾＰ＠
de D. Pablo Bardalet. . • . • . . • • . . , . '. • - • . 

Del ｡ｾ｣｡ｬ､ｾ＠ constitucional de Palamós por lo recaud.ado de aquel 
ｶ･｣Ｑｮ､｡ｲｾｯＮ＠ . . . . . . . • . . . • . • . . . . • . 

Del R. párroco de Palautordera. • . • , • . . . ... ｾ＠ ' . • 

Rs. ms. 

544 

I56 

u5r 
44 

1200 
151 

154 
86 

168 
8o 

!:104 

6o6 1r, 

I5s · 
8o ---Total. ': ': •' . .... 'J . t: 

Barcelona.5 de setiembre de ＱＸ ｾ ＰＮ＠ =Pablo Miralda y compañía. =Joa
c¡uin Viñals, vice-secretario de S. E. la _Diputacion provincial. 

·--------...-.-·--
Hallándose el Excmo. Ayutttamiento e11 el caso de informar al Go-

hiernb sohre todos los establecimientos de h1stxuccion '·publica existentes en 
esta _ciúdad con arreglo á la Real ordell de '.29 de ua.ayo circulada en 15 de 
julio ·Últimos' lía debido fijar sus miras sonre' las escuelas de •primera 
.educacion , cuya. ,celosa vigilancia le est.á confiada por, las leyes : en conse
cuencia excita y previene á todos los maestro¡¡ , directores de las menciona
das escuelas y otros establecimientos de -esta clase , inclusos los conventos en 
que por Reales Ｎ ＿ｲ､ｾｮ･ｳ＠ se ｨｾｮ＠ ･ｾｴ｡｢ｬ･｣ｩ､ｯ＠ escuelas . ..de ｰｲｩ ｟ ｭ･ｾ｡ｳ＠ letras , para 
que rdentr.o el tern.11no de se1s d1as presenten en ]a secretana del Ayutlta
ll}ieJltO .uua nota circunstanciada del estado en c.qull se encuentren ·aqu'ellas, 
ｾ￩ｴｯ､Ｇｏ＠ p .iistema de enseñap.za que en las mismas se observa., concu.rren· 
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ｾｩ｡＠ de ｈｩｩｾￍＮｰＱｊＮＱｾｾ＠ 1 ｹ Ｎ ｾ＠ ｭＮ･ｩｾｬＧｩｩＮｓ ﾷ＠ de" qtle s.ean ｾｈｓ＼ｴｅｩｰｴｩ ﾷ ｢ｬｭ ﾷ＠ ,en ·l>enefiei() de. la 
ｲｾｾｴﾡｬ＠ ｩｮｳＮｴｦ Ｌ ｵｬｩｊＮｩｯｴｬＢｾ･ Ｌ Ｎｬ｡＠ Ｇ ｮｪｩＺＮ＿Ｚｾ［＠ _ton ｩＮｲＧｮ ﾷ ｰｯﾡｬｰ Ｌ ｮｴ･ Ｎ ｰｾｲ｡ ｊ＠ cimentar debjdamenteJo, 
ｵｨｰ､ｧｦｾ＠ ｂｴＺｦＩＮｓＧＮｲｾｳｾ＠ ｃｩｪﾡｾＡｬ＠ ｾＱＮＭＬＺ･ｲ｡＠ Ｎ ｴｩｾｩｬ＠ y literaFÍa< · . ' 1 

Previene asimis-mo á los referidos maestros-directores (<Í excepcion de ｬｯｾ＠
relig\oso$) 1 qu.e. al .tiernBQ de entregar: ;en la ·secretaria del Ayuntamiento 
la nqta circ\\Jl§ll\,nciadíl, que se !es .exije :r .• presen)ten. j'gualmente el titulo de 
su aprobacion y licencia para abrir escuela Itublica ｾ ﾷＺ ｢｡ｪｯ＠ el é.oMepto de que. 
no ｰ･ｮｾｩｴｨ￡＠ el Ayunt(\mientp q11e .nadie :ejen;a en esla•ci-wlad el ｾ ､･ｬｩ｣｡､ｯ＠
é. ｾｮｴ･ｲ･ ｾ ｡ｮｾｩ ｾ ｩｭＮｯ Ｎ ｡ｲｴ･＠ de -instL•iiit· á1la niüef.tsin .. :llener tódes- Ü@S•·:requis.itos. 
ｾｲ･ｳ｣ｲｩｴｯｳ＠ por la ley. Banelona 5 de setiemi)re de 182o. = De '.tcuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento.= Josf}{ ｬｧｮＨｬＮ｣ｩｾ＠ Claramunt, secretario. 

ＭｾＭ ﾷ ＭＭＭＭｾ Ｎ＠

L>s ｰｾｯｰｩ･ｴ｡ｲｩｯｳ＠ de tietras ｏｏｉｄ｝ｩ＾ｬｾ･ｮ､ｩ､｡ｳ＠ en eU.·a.naJ de la Serma. Sra. 
InfaQ.ta Doña Luisa Carlota de ｾＰｲ｢ｮ＠ C(i)n,struido á l:a izquierda del rio 
Llobregat, ｣ｱｮｶｯ｣｡､ｯｾ＠ en Junta ge11eral celebrada el dja 5 .del corriente : et'\ 
el salon llamado de ciento de las casas Consistoriales de esta misma ciudad, . 
presidida por el ilustre señor Gefe superior político de esta provincia , su,, 
presidente , resolvieron de aomun acuerdo ｾ＠ que se cumpla y ejecute lo 
que se acot·dó en otra de 5 ele junio último, relativo á pa¡;qs; esto es ｾ ｱｵ･＠

los que falten á cumplir con el reparto que de pronto se deci·etó e'Q aque
lla para ]a prosecudon de la obra , lo verifiquen inmediatameQte á menos 
que hayan ya satisfecho el quinceno ; y que asi mismo dentro tercero dia . 
paguen hasta el décimo inclusive , como debian l1aberlo verificado por todo · 
el 01 de agosto próximo pasado, á tenor de lo resuelto 'en la citada convo
eatoria de 5 ¡le junio , los que sean deudores de ellos , pues que pasado di
c;ho término , se procederá á la ejecucion sin demora ; eón el bien entel'J." 
dido , que no se atenderá á reclamacion alguna particulat· , hasta que ha-. 
ya eumplitnentado el citado décimo reparto. 

Y para que nadie pueda alegar ignorancia de ello €n ]a parte que le 
corresponda , y para notoriedad de lodos los contribuyentes del citado ca
nal , se anuncia en este periódico de acuerdo del enunciado ilustre señor 
Presidente y Junta genera]. Barcelona 5 de setiembl'e de 1820. = Fran
'isco A-lad,.igucra y j}/adrigucra , secretario. 

•AVISOS AL PÚBLICO. 

ｐｲｾｳ･ｮｴ￡ｮ､ｯｾ･＠ en la ｓ･｣ｲ･ｴｾｲｩ｡＠ de la Capitanía general D. Luis ?aJa 
subtemente retirado , y Franctsco Sensano trompeta maestro que fue del 
extinguido regimiento tercero de coraceros , se les entregarán \WOS docu-:. 
mentas .que les pertenecen. · . . 

El señor Administrador de· este Monte de ' piednd , avisa á Jos sugetos 
que se hallan con alajas empeñadas en el mismo, cuyo plazo haya cumplido, 
se sirvan -sin demora acudir para su desempeño el ､ｩｾ＠ 7 del wrriente mes, 
á cuyo fin se hallarán abiertas sus· oficinas de nueve á once de la mañana, 
previniéndose que· despues se procederá en señalar diá para · ]a almoneda de 
aquellas cuyos interesados no habrán aprovechado de este aviso , y para eli
tar. toda confusion se advierte, que· no se admitirán desempeños Cll el dia 
en que se practique dicha almoneda. , 1 

El patron AnJres Rast.el , avisa de nuevo que está á la carga con re
gistro para Palma . en . la isla de Mallorca , para donde se pondrá á la 
vela con su jabeque la Vírgen del Carmen por todo el dia 8 del cor
riente , y admite cargo y pasageJ;os. 
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el dia 29 de agosto último son ｾｵ＠ , 88 ,• 12 , 63 y 77· Hasta el 'tlía' 
16 del actual se admitirán jugada¡ pára · la·· estráédioá qhe ilebe celebrat4r 
se el dia 2S del mismo . 

.ldem mod('ma. Hoy miércoles 6 de los corrientes se cier'ra ' el ildJ
pBcho .de los ,billetes para el sorteo primeJ::O de •este mes ·que se ha de l 
celebrar en ;Madrid el dia 9 del mismo. · H , ' r 

·L?s direct?res uomhrad<?s por ･ｾ＠ cuerpo de ｾ｡｢ｲｩ｣｡ｮｴ･ｳ＠ de tegidos é ｾｩﾭ
lados· de · :alge>don de ｬｾ＠ ｰｲ･ｳ･ｮｾ･Ｍ ·cmdad , Ｂ ｏｏｾｴｶｬｾ｡ｨ＠ Á ｴｾｯｳ＠ los' falh'icll.n- ' 
tes de d.wha corporacion para q·t1e tengan a b1en concurrir á mia juu
b general que se tendrá en la sala de la cofradía de tegedores de ｶ･ｾ＠
los , situada en los a-rcos de Jmtqueras , hoy á las 4 de la tarde. 

-' Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De'Mahon en 3 dia¡¡, el patrou Jaime Adue, cataln, laud San Josef, 

de 1 ｾ＠ toneladas , con trigo de su ｣ｵｾｮｴ｡Ｎ＠ = De Idem en idem, el patron Vi
cente Cuchart , catalan , laud nuestra Señora del Carmen , de Ｑｾ＠ tonela
das , con habones da su cuent;¡.. = De Castellon , Peñíscola y Tarragona en 
·· 5 dias, el patron Josef Ollet·, valenciano, laud San Francisco de Paula, 
de 27 toneladas , con algarrobas de su cuenta. = De Palma en la isla de Ma
Horca en 5 dias , el patr<m Josef Vidal , mallorquin , laud S¡¡,n Josef, de 
G tonelada':> , con pliegos para el Gobieruo y la correspondet1cia del público. 

.. Pentas. Quien guste comprar zumo de limon , acuda á casa del sas
tre que vive frente la capilla de Marctis , núm. 1 , que dará razon del 
sugeto que lo dará á un precio regular. 

El que quiera comprar cuatro ó cinco pet·ros conejeros y demas avios pa
ra cazar, acuda á la calle de Sa1.1ta Ana, nüm. al , segundo piso, que se le 
darán á prueba. 

Retornos. Eu la posada del Escudo de Francia, calle Nuen de S. Fran
cisco , hay un coche de retorno para Madrid y su carrera, una tartana para 
Perpiñan, y dos caballos de montar para vender. 

En la calle Condal , casa de Ignacio Tiigorra , hay un carabá de cuatro 
ruedas de retorno que saldrá el juéves paw Monscrrat. 

Nodrizas. Se necesita una ama de leche para una nit1a de 17 meses, cu
ya leche sea buena y de tiempo correspondiente: darán razonen la calle del 
Hos¡>ital cerca san Agustin , número 17 ·tienda de papel. , 

Cualquiera que necesite una ama de leche recien parida y de familia de
cente, acuda á la calle den Brasoli inmediato á la casa del maestro de primeras 
letras. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la comedia de ｦｩｾｮＮＮ［＠
l'Eln en tres actos titulada, el Asturiano en lr/adrid y ObseJ'vador ｭｳｾ＠
truiclo , fandango y sainete. A las siete. 

Cambios del dia 5. 
París de ｉＵｹｾｲﾡＬ＠ á 15-flo· Zaragoza 1 ｾ＠ p. c. id. 
Marsella I5J-->L á 5o dias fecha. Reus i p. c. beneficiG • 

• oo ｾ＠ ｾ＠
Génova !t5 á :J5 y 6o dias fecha. Tarragona 4 p. c .. Iu. 

Madrid de -;} á 1 p. c. d. Vales reales setiembre de 65 á 64! 
Cádiz ele 2j· á 3 p. c. id. P· c. d. 
V alc:ncia de 1 k á 2 P· c. id. · 

______ En:::' .::_:::la:....:.:im:;:r;:r:e:::nta de D. Antonio Brusi, impresGr de Cámara de S. M. 


